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1. Balance 2025.- 

 

◼ Saldo Inicial. - 

 

Saldo en cuenta a 31 de diciembre de 2024:  7.221,78 € 

 
◼ Saldo Actual. - 

 

Saldo en cuenta a 31 de diciembre de 2025:      13.058,25 € 

 

◼ Balance Anual.- 

 

Concepto Importe 

Saldo en cuenta a fecha de asamblea: 13.058,25 € 

Ingresos pendientes  2.000,00 € 

Gastos pendientes 00,00 € 

 TOTAL 15.058,25 € 

 

 

2. Resumen Anual de Gastos e Ingresos.- 

 

◼ Relación de Ingresos: 

 

Concepto Cantidad 

Cuota clubes 368,75 € 

Tramitación de licencias 4.634,50 € 

Inscripciones 13.299,70 € 

Subvención nominativa 59.850,00 € 

Subvención Diputación de Badajoz 19.000,00 € 

Subvención Diputación de Cáceres 5.517,34 € 

Nominativa Circuito Provincial Badajoz 10.000,00 € 

Subvención organización prueba FEDO (MTBO – Rogaine) 1.000,00 € 

FJD – I+Dxt Inclusión 10.000,00 € 

Eventos 5.800,00 € 

Cuota participación CESA 1.440,00 € 

Mapas y/o ayudas Ayuntamientos 9.200,00 € 

Ingresos pendientes anteriores 4.307,00 € 

Dinero en cuenta a 31 de diciembre de 2025 13.058,25 € 

 TOTAL INGRESOS 157.475,54 € 

 

 

 

 

 

 



 

 

◼ Relación de Gastos. - 

 

Concepto Cantidad 

Asesoría 596,53 € 

Alojamiento-manutención 12.936,41 € 

Alquiler salón asamblea 2025 151,25 € 

Almacén y oficina 4.000,00 € 

Alquileres (WC, material SI) 164,66 € 

Ambulancias 6.195,00 € 

Canon prueba  505,00 € 

Comunicación y publicidad 425,25 € 

Cartografía 14.814,51 € 

Mapas 5.469,80 € 

Alquiler furgonetas 4.147,50 € 

Tecnificación 0,00 € 

Nóminas y seguros sociales tecnificación 3.468,95 € 

Gastos de secretaría 1.000,00 € 

Licencias software 188,23 € 

Material deportivo 11.684,92 € 

Reparación material deportivo 1.000,00 € 

Equipaciones 1.155,54 € 

Organización pruebas (dirección técnica, trazados y montaje) 52.860,35 € 

Jueces controladores y cronometradores 840,00 € 

Seguros 924,00 € 

Subvención deportistas CEO 2.540,00 € 

Subvención deportistas CEO MTBO 0 € 

Subvención transporte 14.890,00 € 

Trofeos y regalos 3.829,00 € 

Comisiones 162,52 € 

Web y mantenimiento 4.134,94 € 

IRPF e impuestos 3.340,72 € 

Licencias de prueba 688,00 € 

 TOTAL GASTOS 152.113,08 € 

 

 

 

Balance Ingresos y Gastos de 2025: 
 

157.475,54 € + (- 152.113,08 €) = 5.362,46 € 
 

 

 

 



 

 

3. Relación de Gastos e Ingresos pendientes. - 

 
◼ Ingresos pendientes. - 

Queda pendiente por recibir:  

• Facturas 2025: 2000,00 € 

• TOTAL: 2.000,00 € 

 

◼ Gastos pendientes ya cuantificados. - 

A fecha de la asamblea del 24 de enero de 2026, todos los gastos de 2025 están 

cerrados. 

4. Justificación Nominativa.- 
 

Para este 2025 se han concedido 59.850,00 € para dicha subvención dividida 

en varios capítulos.  

 

El importe justificado por este concepto asciende a 65.541,25 € 

 

5. Justificación I+Dxt.- 
 

Bajo la convocatoria del programa I+Dxt 2025 para la promoción de la Igualdad 

e Inclusión en el Deporte, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia se presenta proyecto de inclusión, concediendo la Fundación Jóvenes y 

Deportes 10.000,00 €, justificando un total de 11.297,27 € ya que la federación 

también debe hacer aporte de fondos propios.  

 

6. Justificación Diputación de Badajoz.- 

 
El importe concedido es de 19.000,00 €. A este importe hay que sumarle un 

tanto por cierto de cantidad de fondos propios de la federación tal como se estipula en 

sus bases, con lo que la justificación asciende a 27.146,25 € de gasto. El importe al 

que ha ascendido la justificación ha sido de 29.703,74 € 

 

 

7. Justificación Diputación de Cáceres.- 

 
El importe de esta subvención ha sido de 5.517,34 €, justificándose un importe 

de 7.614,91 € en el que se recoge la organización, la dirección técnica, la logística y 

los mapas de las pruebas. 

 

 

 



 

 

8. Justificación Orden de Eventos.- 
 

Se ha solicitado dos ayudas por organización de eventos justificándose por un 

importe de 22.806,77 €  

 

9. Justificación FEDO.- 
 

La FEDO ayuda en la organización de las ligas españolas, siendo un importe de 

1.000,00 € al organizar una liga española de MTBO y otra de rogaine, justificando un 

total de 1.000,00 €  

 

10. Gastos no imputables 
 

Se ha realizado un total de gasto no imputable a subvenciones de 69,97 €.  

 

11. Licencias Federativas.- 

 
Se han realizado un total de:  

➢ 10 clubes 

➢ 53 de primer año 

➢ 216 renovación 

 

 


